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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 28 días del mes de FEBRERO de 2025, 

siendo las 13:00 horas, en la SECRETARIA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 

SOCIAL - SUBSECRETARIA DE RELACIONES DEL TRABAJO dependiente del 

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ante el Dr. Lisandro AYASTUY Secretario de 

Conciliación, en el marco de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 

General homologado por Decreto N° 214/06, COMPARECEN: por la JEFATURA DE 

GABINETE DE MINISTROS, por el MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 

TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, la Sra. SUBSECRETARIA DE DESARROLLO Y 

MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO Lic. ROSANA REGGI, acompañada por la 

Lic. Paula RECALDE POLARI, el SUBSECRETARIO DE EVALUACIÓN 

PRESUPUESTARIA, Lic. Enrique PINEDO, acompañado por el Lic. Marcelo ROMANO, 

por el MINISTERIO DE ECONOMÍA, el Sr. SUBSECRETARIO DE PRESUPUESTO, el 

Ing. Rodrigo CABADO, acompañado por el Dr. Jorge CARUSO y la Ctdora. Natalia 

RODRIGUEZ LLAURO todos ellos por parte del Estado Empleador, y por la Parte 

Gremial, en representación de la UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACION 

(UPCN), el Sr. Diego GUTIERREZ, y en representación de la ASOCIACIÓN 

TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE) los Sres. Flavio VERGARA, asesorado por la 

Dra. Mariana AMARTINO. 

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, en el uso de la palabra las partes en 

conjunto acuerdan pasar a un cuarto intermedio. 

Oído que fueran las partes la Autoridad Administrativa decide pasar aun cuarto 

intermedio para la fecha que oportunamente sean convocadas. 

No siendo para más, se da por finalizado el presente acto realizado en los términos de la 

Ley Nº 24.185, previa lectura y ratificación del mismo ante el funcionario actuante que así 

lo CERTIFICA.------------------------------ 
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